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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D. G. I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462 - Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 17 de mayo de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 043/2005

TRANSFERENCIA DE AGENTES TEMPORARIOS A PLANTA PERMANENTE


Felicitamos y les damos la bienvenida a todos los compañeros que se desempeñan en la Planta Temporaria por su futura transferencia a la Planta Permanente en virtud de lo dispuesto por el Comunicado Nº 11 (SDG RHH).


Cabe destacar que los requisitos y condiciones se encuentran prescriptos en la norma indicada. La Repartición, a través de las áreas respectivas, citará a los beneficiados para verificar y cumplimentar los mismos.


Atrás quedó el examen para los pasantes, cuya característica excluyente (por calificaciones y cupo) fue dejada de lado en virtud de una acción gremial. Hoy contamos con la totalidad de dichos compañeros en la Planta Transitoria, y a partir del 1º de julio, nos sentiremos complacidos de seguir compartiendo con ellos, esta vez en forma permanente, la función pública.

COMISION DIRECTIVA

A.E.D.G.I.
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